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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:               NATALIA GUTIÉRREZ ECHEVERRY Y OTRO  

DEMANDADO: NÉSTOR SIERRA HERNÁNDEZ Y OTRO  

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00104-00 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el auto del 07 de diciembre de 2023, la parte actora 

acreditó el emplazamiento en la radiodifusora “Radio Uno Villa de Leyva” de fecha 06 de 

enero de 2024 respecto del demandado Néstor Sierra Hernández. En consecuencia, se 

ordenará emplazar al demandado Néstor Sierra Hernández en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

Advertir que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de la registrar 

la información. 

 

Vuelvan las diligencias al despacho para proveer una vez finalizado el término indicado en 

el párrafo anterior. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

 

J 

 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 007, de hoy 

veintitrés (23) de febrero de 2024 siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 
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